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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo De Familia  

Del Circuito De Majagual, Sucre 

Cód. Despacho 70-429-31-84-001 

 

Majagual – Sucre, once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO: VERBAL 

REFERENCIA: DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PARTIMONIAL POR CAUSA DE MUERTE 

DEMANDANTE: ZULEMA CECILIA MARULANDA GALVÁN 

DEMANDADO: FRANCISCO ANTONIO CABARCAS MEJÍA Y LOS HEREDEROS INDETERMINADOS 

RAD: 70-429-31-84-001-2021-00060-00 

 

Estudiada la presente demanda de Declaratoria De Existencia De Unión 

Marital De Hecho, Disolución Y Liquidación De Sociedad Partimonial Por 

Causa De Muerte, presentada por la señora Zulema Cecilia Marulanda 

Galván, a través de apoderada judicial, en contra del señor causante 

Francisco Antonio Cabarcas Mejía y en contra de Los Herederos 

Indeterminados, observa esta judicatura que reúne los requisitos exigidos 

por los artículos 82, 84 y 368 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del 

Proceso), por la Ley 54 de 1990 y el nuevo Decreto 806 de 2020. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de 

Majagual – Sucre, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de Declaración De Existencia De 

Unión Marital De Hecho, Disolución y Liquidación De Sociedad, promovida 

por la señora Zulema Cecilia Marulanda Galván, mediante apoderada 

judicial, en contra del señor causante Francisco Antonio Cabarcas Mejía y 

en contra de Los Herederos Indeterminados. 

 
SEGUNDO: IMPRÍMASELE a este asunto el trámite del proceso verbal 

consagrado en el artículo 368 y siguientes de la Ley 1564 de 2012 (Código 

General del Proceso), con observancia de las reglas especiales señaladas 

en la Ley 54 de 1990, y demás normas concordantes y pertinentes. 

 
TERCERO: VINCÚLENSE al presente proceso a los señores David Tadeo 

Montes De Oka Royero y Adela Mejía De Cabarcas en calidad de 

litisconsorcios necesarios, con base en lo antes expuesto. 

 
CUARTO: CÓRRASE traslado al señor David Tadeo Montes De Oka Royero, 

por el término de veinte (20) días, de la presente providencia admisoria, 

para que rinda informe sobre lo aquí acaecido, por intermedio de 
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apoderado judicial, con el fin de que pueda ejercitar su derecho de 

defensa y contradicción que le asiste. 

 
Efectuado lo anterior, la parte demandante deberá reportar el cotejo y 

allegar constancia de envío electrónico de la presente providencia, para 

que este despacho realice el control de términos respectivo. 

 
Para efectos de envío de la constancia, podrá realizarse vía correo 

institucional al buzón: jprfammajagual@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
QUINTO: NOTIFÍQUESE personalmente a la señora Adela Mejía De Cabarcas 

de conformidad con los artículos 291 y 292 de la Ley 1564 de 2012 (Código 

General del Proceso). Para ello, hágasele entrega física de la presente 

demanda y sus anexos, así como de la presente providencia admisoria, 

mediante empresa de servicio postal autorizado, haciendo la advertencia 

de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 

de la entrega del aviso en el lugar de destino. 

 
Con base en lo anterior, CÓRRASELE traslado, por el término de veinte (20) 

días, para que rinda informe sobre lo aquí acaecido, por intermedio de 

apoderado judicial, con el fin de que pueda ejercitar su derecho de 

defensa y contradicción que le asiste. 

 
Efectuado lo anterior, la parte demandante deberá reportar el cotejo y 

allegar constancia de entrega o guía de envío de la demanda, sus anexos 

y la presente providencia por parte de la empresa de correo postal 

autorizada, para que este despacho realice el control de términos 

respectivo. 

 
Para efectos de envío de la constancia, podrá realizarse vía correo 

institucional al buzón: jprfammajagual@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEXTO: NOTIFÍQUESE la iniciación de este proceso al agente del Ministerio 

Público, para ello hágase el envío electrónico de la demanda y sus anexos, 

y de la presente providencia admisoria. 

 
SÉPTIMO: RECONÓZCASE personería jurídica para actuar a la Doctora Ana 

Milena Flórez Romero, identificada con cédula de ciudadanía No. 

64.725.795 y con tarjeta profesional de abogada No. 136.222 del C.S.J., 
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como apoderada legal de la señora Zulema Cecilia Marulanda Galván, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 
OCTAVO: Por secretaría, háganse las anotaciones en el libro radicador del 

despacho y llévese control estricto de la actuaciones en la plataforma de 

Tyba y la Web. 

 
NOVENO: Archívese copia de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

KELLYS AMERIC BANDA RUÍZ 

Jueza 
S.D.F.A. 

 

Firmado Por: 

 

Kellys    Americ Banda     Ruiz 

Juez 

Promiscuo 001 De Familia 

Juzgado De Circuito 

Sucre - Majagual 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: eb1bf05779048e0af651ebe478076c9475ac0c9179a1bb137a79f8ea8f175346 

Documento generado en 11/08/2021 03:14:29 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


